
 
 

 
 

HECHO ESENCIAL 

 

MASISA S.A. 

 

Inscripción Registro de Valores N°825 

 

 

Santiago, 9 de febrero de 2021  

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

Ref.: Renuncia de director 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° y en el inciso segundo del artículo 10° 

de la Ley N°18.045 de Mercado de Valores, así como en la Norma de Carácter General 

N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado y en 

representación de Masisa S.A. (la “Sociedad”), comunico a usted lo siguiente en carácter 

de hecho esencial. 

 

Con esta fecha, la directora de Masisa S.A. señora Rosangela Faria, por motivos 

personales, presentó formalmente su renuncia al cargo de directora de la Sociadad con 

efecto a contar del 1 de marzo de 2021, es decir, se mantendrá en ejercicio del mismo 

hasta el 28 de febrero de 2021. 

 

Conforme a la ley, corresponderá elección de Directorio de Masisa S.A. en la próxima 

junta ordinaria de accionistas que debe celebrar la Sociedad durante el primer 

cuatrimestre de este año. 

 

 Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Patricio Reyes Urrutia 

Gerente Legal y de Asuntos Corporativos 

Masisa S.A. 


